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La banca española, la última de 
la Unión Europea en solvencia, 
aunque supera los mínimos 
� De las trece entidades analizadas por la autoridad bancaria 
(EBA) solo una logra superar la media europea 
MADRID. Aprobado suficiente, 
pero entre los últimos de la cla-
se. La banca española parece ha-
ber sufrido un baño severo de 
realidad a la vista de las últimas 
calificaciones ratificadas por la 
Autoridad Bancaria Europea 
(EBA) respecto a la solvencia de 
sus principales entidades finan-
cieras. 

Para medir la salud del sector 
el regulador comunitario toma 
como referencia el denominado 
ratio de capital de calidad frente 
a activos de riesgo (CET1), en su 
categoría completa (‘fully loa-
ded’), esto es, el que deberán te-
ner en 2019 si se aplican todas las 

Economía fijará el cobro 
de una comisión máxima 
para estos servicios 
mínimos como depósitos 
o retirada de efectivo

El Gobierno aprueba el derecho a 
tener una cuenta bancaria básica

normas de Basilea III que deben 
entrar en vigor hasta entonces. 
Desde diciembre de 2014, el pro-
medio europeo de este ratio no 
ha dejado de crecer hasta llegar 
al 14%. 

En España también, pero a bas-
tante menor ritmo, lo que sitúa la 
media del sector en un 11,29% si 
se escogen a las 13 mayores enti-
dades, claramente por encima del 
7% que se exige como suelo. El 
análisis de la EBA incluye datos 
relativos a 132 bancos de 25 países 
del Espacio Económico Europeo 
(EEE), y achaca el incremento ge-
neralizado del ratio, aunque a dis-
tintos ritmos por países, a la reba-

ja del capital dependiente de ries-
gos en los balances. 

Con cifras cerradas a 30 de ju-
nio pasado, el regulador apunta 
que los activos totales de la ban-
ca europea cayeron un 6,3% en 
los doce meses anteriores debi-
do, fundamentalmente, a un des-
censo en la exposición a deriva-
dos financieros y bonos. Asimis-
mo, la tasa de acumulación de 
préstamos fallidos (NPL) bajó ca-
si un punto hasta el 4,5%, aunque 
la EBA que hace falta «un mayor 
progreso» en ese ámbito; de he-
cho, un tercio de los países aún 
tienen esa referencia mayor del 
10%. En España se sitúa en el 
5,41%. 

Sobre la rentabilidad media so-
bre recursos propios (RoE), al-
canzaba un 7% en el conjunto del 
año para el promedio del sector 
frente al 5,7% de mediados de 
2016. Sin embargo, la autoridad 
bancaria avisa de que se ha debi-
do en gran medida a un «escena-
rio benigno» y que sigue siendo 
«uno de los grandes retos». 

Otro punto positivo es que las 
entidades europeas han reducido 
su exposición al Reino Unido, an-

te los efectos negativos del ‘bre-
xit’, que en términos de activos se 
ha redudico en 300.000 millones 
en doce meses al quedar en 1,6 bi-
llones a 30 de junio. Además, han 
mejorado de forma notable su re-
siliencia ante posibles ‘shocks’ en 
el sector, al adelgazar en más de 
890.000 millones su montante de 
préstamos de alto riesgo, pero to-
davía es «un desafío». 

La nota media más baja 
La banca española también regis-
tra las mismas tendencias positi-
vas, pero su fortaleza ante riesgos 
eventuales mejora de forma más 
lenta que en sus competidores, 
hasta el punto de que, en nota 
media, cierra la lista por países en 
términos de solvencia, con un 
CET1 del 11,29%, diez puntos por 
debajo de los mejores alumnos de 
la clase en el sector financiero co-
munitario: Luxemburgo (22,76%) 
y Suecia (21,08%). 

Solo Kutxabank logra superar 
el promedio europeo. El banco 
vasco registraba una nota de 
14,51% a 30 de junio pasado, con 
un colchón de 4.486 millones.  

J. A. BRAVO

MADRID. Tener una cuenta ban-
caria será un derecho de todos los 
ciudadanos. Esa es la consecuen-
cia del decreto sobre cuentas de 
pago básicas aprobado este vier-
nes por el Gobierno y que permi-
tirá el acceso universal a este ser-
vicio financiero. Toda persona 
podrá realizar depósitos, retirada 
de efectivo, domiciliación de reci-
bos, transferencias y una tarjeta 
de débito. Esta medida responde 
a una directiva europea que debía 
haberse adaptado a la legislación 
española hace un año. Un retraso 
que fuentes del Ministerio de 
Economía achacaron al «tiempo 
perdido» por estar en funciones a 
pesar de que la normativa se apro-
bó en Europa en 2014. 

En cualquier caso, el decreto 

garantiza a todos los residentes, 
independientemente de su nivel 
económico, el derecho a abrir una 
cuenta de pago. También tendrán 
este acceso los demandantes de 
asilo o a aquellas personas que no 
residan legalmente en España, pe-
ro no se les pueda expulsar. Es de-
cir, los bancos no podrán recha-
zar a ningún cliente. La única sal-
vedad será si no facilitan los datos 
suficientes para evitar el riesgo de 
blanqueo de capitales o por mo-
tivos de orden público. Tampoco 
se podrá hacer si ya tienen una 
cuenta abierta (este sistema ga-
rantiza el acceso a una). 

Eso sí, estas cuentas básicas po-
drán estarán sujetas a comisiones 
por parte de las entidades finan-
cieras. Para evitar abusos, el Mi-
nisterio de Economía fijará me-
diante una orden ministerial unas 
comisiones máximas por estos 
servicios. Para establecer este to-
pe se tendrá en cuenta las comi-
siones medias que ya se cobran en 
el mercado, según explicaron 

fuentes del departamento de Luis 
de Guindos. Además, la norma 
contempla que los bancos tengan 
que informar a los clientes me-
diante un documento anual y gra-
tuito de las comisiones cobradas.        

Supervisión        
Asimismo, el decreto establece 
que el Banco de España realizará 
un comparador de comisiones 
por estos servicios de pago. Es de-
cir, por mantenimiento de cuen-
ta, transferencia... pero no se in-
cluirán comisiones por otras cau-
sas como las comisiones hipote-
carias, por ejemplo. Además, las 
empresas privadas que realicen 
comparadores sobre las comisio-
nes de pago serán supervisados 
por el Banco de España, algo que 
hasta ahora no ocurría. De esta 
forma, deberán demostrar que la 
información que ofrecen es veraz 
e independiente y para ello debe-
rán indicar quiénes son sus pro-
pietarios.   

D. VALERA

POR NOTA 

Tras Kutxbank, el segundo 
mejor banco es Bankia 
(13,09%), seguido por Abanca 
(12,62%), Sabadell (12,19%). 
Le siguen el Banco de Crédi-
to Cooperativo (BCC) de las 
cajas rurales (11,37%), Ban-
kinter (11,29%), BBVA 
(11,10%), BMN (10,79%), Li-
berbank (10,67%) y Criteria 
Caixa (10,31%), que cierra el 
‘top 10’ nacional igualada con 
Ibercaja(10,31%). Por debajo 
queda el Santander (9,58%) y 
Unicaja (8,94%).

Las empresas de economía 
social en Aragón suman ya 
el 11% del total en la región
ZARAGOZA. Aragón cuenta 
con 10.540 empresas de eco-
nomía social frente a las 9.588 
del año pasado sumando ya el 
11% del total de compañías 
que tiene la comunidad autó-
noma. Su aportación al em-
pleo también se ha incremen-
tado al dar trabajo a 11.817 per-
sonas frente a las 11.535 que 
ocupaban el ejercicio anterior. 
Son datos ofrecidos ayer en la 
Universidad de Zaragoza en la 
presentación del Informe de 
la Economía Social en Aragón 
2016, realizado desde la Cáte-
dra Cooperativas y Economía 
Social que promueven Caja 
Rural de Teruel y la institu-
ción universitaria.  

La primacía de las personas 
sobre el capital, la gestión par-
ticipativa y autónoma, los re-
sultados económicos destina-
dos a fines sociales y la pro-
moción de la solidaridad 
constituyen las particularida-

des de las empresas que agru-
pa la economía social ya sea 
bajo la forma de sociedades 
cooperativas, sociedades la-
borales, empresas de inser-
ción, centros especiales de 
empleo o fundaciones. 

El informe, coordinado por 
Carmen Marcuello e Ignacio 
Bretos, pretende dar visibili-
dad a una realidad económica 
muy importante que no siem-
pre se tiene en cuenta pero 
que desempeña una labor so-
cial imprescindible. Como cri-
ticó Felipe Gómez, presiden-
te de la Asociación Aragone-
sa de Economía Social (Cepes 
Aragón), «la dejadez institu-
cional» hace que muchas ve-
ces no se proyecte el trabajo 
que «hacen personas que se 
asocian libremente para solu-
cionar problemas de colecti-
vos que por sí mismos no po-
drían defenderse».   

M. LL.


